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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 81 fijado hoy 15 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 
 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00025-00 
 
1. Se reconoce personería a la sociedad López Abogados 
Asociados SAS representado por el abogado Jesús David López 
Buitrago como apoderado de Bancolombia S.A. en los términos y 
para los fines que estime pertinentes.  
 
Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el 
acreedor Bancolombia S.A. se hizo parte dentro del trámite 
dentro de los términos a que se contrae el artículo 566 del CGP. 
 

2. Requerir al liquidador para que proceda a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el auto de data 4 de febrero de 2020, so pena de 
dar aplicación a las sanciones previstas en la ley. Secretaría 
proceda de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
CAC               Decisión 3 de 3. 

 

  

 

 

 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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